
 

Región de Murcia 

Consejería de Educación y Cultura 

Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 

 

PRUEBA ESPECÍFICA DE APTITUD 

ORDEN DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Especialidad: Organización y  

Proyectos de Sistemas Energéticos 

 

1. Lugar, fecha y hora de la prueba 

El día, la hora y el lugar del acto de presentación de la especialidad ORGANIZACIÓN Y 
PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICOS del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

 

Día Hora Lugar 

13 de octubre de 2021 9:30 IES Sierra de Carrascoy 

 

Los aspirantes acudirán al acto de presentación provistos del documento que acredite su 
identidad, decayendo en su derecho aquellos que no aduzcan el mismo. 

 

2. Características de la prueba 

La prueba específica de aptitud constará de dos partes y se elaborará a partir de los 
temas incluidos en el temario de oposición de la especialidad de Organización y Proyectos 
de Sistemas Energéticos. 

 

 Día Hora Lugar 

Primera Parte 
13 de octubre 

de 2021 
10:00 IES Sierra de Carrascoy 

Segunda Parte 
13 de octubre 

de 2021 
11:30 IES Sierra de Carrascoy 

 
 

3. Criterios de valoración 

Los criterios de valoración de la prueba específica de aptitud serán los siguientes: 

a. Primera parte. Prueba con las siguientes características: 

Ejercicio nº 1 
i. El aspirante deberá responder a 20 cuestiones de opción múltiple. 
ii. Se desarrollará durante un tiempo máximo de 30 minutos. 
iii. La valoración máxima será de 10 puntos. Se valorará con 0,50 puntos cada 

PE
RT

US
A 

M
IR

ET
E,

 J
O

SÉ
07

/1
0/

20
21

 1
1:

08
:0

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
66

ca
80

8-
27

4e
-c

75
7-

73
13

-0
05

05
69

b6
28

0



respuesta correcta y se descontará una respuesta correcta cada tres 
respuestas incorrectas. Las preguntas no contestadas se valorarán con 0 
puntos. 

iv. El aspirante deberá aportar un bolígrafo, regla y una calculadora no 
programable como material. 

Ejercicio nº 2 
i. El aspirante deberá responder a 10 ejercicios relacionados con 

instalaciones de refrigeración, instalaciones producción de calor, 
climatización y ventilación, eficiencia energética, energías renovables, 
hidráulica y electricidad. 

ii. Se desarrollará durante un tiempo máximo de 60 minutos. 
iii. La valoración máxima será de 10 puntos. Cada ejercicio resuelto correctamente 

se valorará con 1 punto. Cada ejercicios resuelto incorrectamente se valorará 
con 0 puntos. 

iv. El aspirante deberá aportar un bolígrafo, regla y una calculadora no 
programable como material. 

b. Segunda parte. Prueba con las siguientes características: 

i. Consistirá en la identificación y explicación del funcionamiento de diferentes 
elementos, instrumentación y aparatología utilizada en instalaciones térmicas. 

ii. Se desarrollará durante un tiempo máximo de 5 minutos por aspirante. 
iii. La valoración máxima será de 10 puntos según los siguientes criterios: 

 

70% Identificación técnica correcta 

30% Uso de lenguaje técnico adecuado 

c. Valoración de la prueba. 

i. La valoración de la prueba se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
ponderación. 

 Primera parte: 80% (Ejercicio nº1: 30%; Ejercicio nº2: 50%) 

 Segunda parte: 20% 

ii. Serán declarados aptos para integrarse en las listas solo aquellos aspirantes 
que obtengan una puntuación igual o superior a cinco puntos. 

 
 

Murcia, 7 de octubre de 2021 

El presidente de la Comisión. 
Fdo. José Pertusa Mirete 

Documento firmado electrónicamente 
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